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JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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REFERENCIA 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  TREFILADOS DE COLOMBIA SAS. 

DEMANDADOS:  JAIME ENRIQUE BASTOS TEJADA 

RADICACION:  008-2014-00797 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial poder allegado por la parte 

actora, y de conformidad con el artículo 75 del Código 

General del Proceso, se le reconoce personería para actuar en 

representación de la parte demandante, a la abogada JUANA 

VICTORIA AVENDAÑO CORTES, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.018.489.202, y con Tarjeta Profesional 

329.100 del C.S.J., en los términos del poder conferido. 

 

Así mismo, téngase por revocado el poder que le había sido 

otorgado a la abogada JOHANA LORENA BACCA, por parte de 

TREFILADOS DE COLOMBIA SAS. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora, para que indique 

al Despacho, dónde circula la motocicleta de placas DKL98C, 

pues, solicita librar un nuevo despacho comisorio, pero no 

hay claridad en su escrito sobre dicho aspecto.- 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 03/03/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
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